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Quito, 10 de diciembre del 2002 K 

Señores - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

Presente 

  

Asunto: Cesión de Participaciones sociales de la compañía 
SADEYN. 

De mis consideraciones: pr 
1 

Para los fines legales pertinentes, sírvase encontrar adjunto a la presente, una 14 6 , 
copia certificada de la escritura pública que contiene el Contrato de Gestión, br 

ha producido de dos de los socios de la 
compañía Sistemas Avanzados de Energía y Negocios — SADEYN Cia. Ltda. 

    

Tales cesiones son: del Dr. Rafael Campo Pinzón a favor del señor Bolívar 
Lucio Naranjo y del Ing. Luís Mancero Gallegos a favor del señor Gabriel Lucio 

Naranjo. 

Esta cesión de participaciones sociales ha sido registrado en el libro de 
participaciones de los socios de SADEYN. 
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HD TAR IA PRIMERA 

BERRAZUETA PASTOR 

»       Z DOCTOR RAFAEL — CAMPO  FINZON E INGENIERO LUIS ALFREDO  —MANCERO 

GALLEGOS Y SRA. 

A FAVOR: 

BOLIVAR IGNACIO LUCIO NARANJO Y GABRIEL ALEJANDRO LUCIO 

NARANJO 

CUANTIA: 

$ 148,00 

En la ciudad de Latacunga, a los veinte y dos dias del mes de   Noviembre del año dos mil dos, día Viernes, ante mí licenciado   Hugo Alberto Rerrazueta Fástor, Notario Frimero del cantón. 

comparecen por una parte, los señores DOCTOR  —RAFAEL CAMPO 

FINZON: de estado civil divorciado; los cónyuges señores 

INGENIERO LUIS ALFREDO MANCERD GALLEGOS Y MARIA CRISTINA DEL 

FILAR BRAVO y. por atra. los señores ROLIVAR  —JGNACIO LUCIO 

NARANJO  —Y GARRIEL ALEJANDRO LUCIO NARANJO 3 de estado civil 

2 solteros 3 ecuatorianos hecha excepción del DOCTOR RAFAEL CAMPO 

h Ll
 

FINZON que es de nacionalidad Colombiana, domiciliados en la 

th
 

+ ciudad de Quito s de tránsito en esta ciudad de Latacunga . 

PJ
 

ch
 

legalmente capaces, “4 quienes les conozco de lo que doy fe. 

26 Cumplidos que —fueron por mi el Notario los preceptos legales 

=7 previos a la celebración de esta escritura, me presentan la 

28 minuta la misma que en forma textual dice: SEÑOR NOTARIO. En 
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el Registro de Escrituras Públicas a su. cargo, sirvase 

incorporar una por la cual conste el siguiente contrato de 

CESION DE FARTICIFPACIONES SOCIALES de dos de los socios de la 

COMPAÑIA denominada SISTEMAS AVANZADOS DE ENERGIA Y NEGOCIOS 

SADEYN CIA. LTDA... al tenor de las cláusulas que a continuación 

se expresan. PRIMERA: COMPARECIENTES.-“ Al otorgamiento de la 

presente escritura, comparecen por una parte los señores 

DOCTOR RAFAEL ALFONSO CAMPO  —PINZON E INGENIERO LUIS ALFREDO 

MANCERO GALLEGOS, este último con su cónyuge la señora MARIA 

CRISTINA DEL. FILAR BRAVO: — ya per otra, los señores BOLIVAR 

IGNACIO LUCIO NARANJO Y GABRIEL ALEJANDRO LUCIO NARANJO, — todos 

ecuatorianos, mavores de edad, domiciliados en la ciudad de 

DQuito, a excepción del DOCTOR RAFAEL ALFONSO CAMFO FINZON que 

es de máaciomalidad colombiana, de estado civil divorciado y 

residente fuera del país pero si ocasionalmente en el Ecuador.” 

El INGENIERO LUIS ALFREDO MÁNCERO GALLEGOS es de estado civil 

casado con la señora MARIA CRISTINA DEL. FILAR BRAVO con quien 

comparece, mientras los señores BOLIVAR IGNACIO LUCIO NARANJO 

Y GABRIEL ALEJANDRO —LUCIO NARANJO son de estado civil 

solteros, todos som capaces Y  bábiles de contratar y poder 

obligarse." SEGUNDA 1: ANTECEDENTES.“ Los primeros de los 

comparecientes 0 sea los señores DOCTOR RAFAEL ALFONSO CAMFO 

FINZOÓN E INGENIERO LUIS ALFREDO — MANCERO GALLEGOS, son en la 

actualidad legítimos propietarios de veinte y cuatro y doce 

participaciones sociales respectivamente, de la COMPAÑIA 

SISTEMAS AVANZADOS DE ENERGIA Y  —NEGOCIOS-SADEYN CIA. LTDA, 

dividido de la siguiente manera 1 RAFAEL ALFONSO CAMPO FINZON 2 

VEINTE Y CUATRO. participaciones *ociales de cuatro dólares cada 
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HJGO A. BERRAZUETA PASTOR 
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una 3 yA ALFREDO MAÁNCERO GALLEGOS doce participaciones 

sociales de cuatro dólares cada una, como consta en las 

         
   

   

  

   

correspordientes escrituras públicas tanto de constitución de 

añía como de aumento de capital y reforma de estatutos 

misma. Otorgada en la Notaría Luarta del Doctor Jaime 

Ailión Albán el nueve de noviembre de mil novecientos noventa y 

Oo, e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el veinte y 

eis de enero de mil novecientos noventa y nueves ya. el diez de 

Mayo del año dos mil uno, e inscrita el veinte y tres de Mayo 

del año dos mil dos en el  menciormado Registro Mercantil 

respectivamente. TERCERA 3 RESOLUCION DE LA JUNTA. La Junta 

General de Socios de la COMPARIA SISTEMAS AVANZADOS DE ENERGÍA 

Y NEGOCIOS-SADEYN —-COMPARIA LIMITADA, reunida el día Luneó 

primero de Áábril del año-dos mil dosg en la sede de la compañia 

ubicada en la Avenida República número quinientos y Diego de 

Almagro de la ciudad de Quito, resolvió por unanimidad 

autorizar a los socios señores DOCTOR RAFAEL ALFONSO CAMFO 

FINZON E - INGENIERO LUIS ALFREDO  —MANCERO GALLEGOS, para que 

cedáan la totalidad de sus participaciones sociales que tienen 

e la referida sociedad, a favor de los señores  EOLIVAR 

IGNACIO LUCIO NARANJO Y  GARRIEL ALEJANDRO LUCIO NARANJO 

respectivamente. CUARTA 2: CESION DE  FARTICIFACIONES.- Con 

estos antecedentes expuestos, los señores DOCTOR RAFAEL CAMPO 

FINZON E INGENIERO LUIS ALFREDO  MANCERO GALLEGOS este último 

con su cónyuge la señora MARIA CRISTINA DEL PILAR  ERAVO, por 

sus propios derechos. ceden la totalidad de sus participaciones 

sociales «aque tienen en la COMFARÑIA SISTEMAS AVANZADOS DE 

ENERGIA Y  NEGOCICOS-SADEYN COMPAÑIA LIMITADA a favor de los 
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señores BOLIVAR —IGNACIO LUCIO NARANJO Y GABRIEL ALEJANDRO 

LUCIO  —MARANJO respectivamente. QUINTA 3 —FRECIC.“ El precio 

que Jdibre Y voluntariamente han pactado entre las partes es 

de CIENTO. CUARENTA Y OCHO DOLARES AMERICANOS por las treinta 

y seis participaciones sociales, a razón de cuatro dólares 

cada una, que los cesionarios pagan en efectivo en mondeda de 

curso legal y en este mismo acto alos cedentes.” Al estar 

cancelada la totalidad del precio, las partes renuncian Aa 

cualquier reclamo posterior judicial y extrajudicial.” SEXTA 5 

EFECTOS DE LÁ CESION.-— En virtud de la presente cesión de 

participaciones materia del presente contrato se realizarán 

las anotaciones respectivas en el  Litbero de Farticipaciones de 

los Socios de la COMPAÑIA SISTEMAS AVANZADOS DE ENERGIA Y 

NEGOCIOS-SADEYN COMPAÑIA LIMITADA. SEPTIMA 2 NOTIFICACIONES. - 

Fara el efecto $e pondrá en conocimiento del señor GERENTE DE 

LA. COMPARIA INGENIERO —EOLIVAR LUCIO  MANZONI, las mencionadas 

cesiones de participacioes y se le notificará en el domicilio 

de la compañías Libicada en la Avenida República número 

quinientos y Diego de Almagro, Edificio Pucará, octavo pisOs 

Oficina ochocientos siete, de la ciudad de Quito.” OCTAVAs 

GASTOS .- Todos los gastos que demanden el otorgamiento de la 

presente escritura pública de cesión de participaciones 

sociales, hasta su inscripción en el Registro Mercantil de la 

ciudad de Guito, correrán de cuenta de los cesionarios." NOVENA 

2: DOCUMENTOS HARILITANTES.- Adjunto, se incluyen los siguientes 

documentos habilitantes: El Acta de la Junta General de Socios 

de la compañia Sistemas Avanzados de Energía y —Negocios-SaDEYN 

Compañia Limitada, donde =e autoriza la cesián de 

      
 



NOTARIA FRIMERA 

  

HUGD A. BERRAZUETA PASTOR 

. 

1 participaciones, Asi Como también copias de las cédulas de 

pi
 

identidad de los comparecientes ecuatorianos yv la copia del 

4 respectivo pasaporte del compareciente de nacionalidad 

4 colombiana.” DECIMA : ACEPTACION,-— Las partes aceptan el total 

ee 
contenido de las cláusulas precedentes y autorizan al Señor cn

 

6 Notario añedir las demás láusulas de estilo para la perfecta 

     
   

    

  

      
   

     

7 validez de esta escrítura pública de cesión de participaciones 

8 «2 Hasta aquí minuta que firma el Abogado Mario Cáceres .- 

5 "La minuta nstituye la parte fundamental de este instrumento, 

10 que yo 1 Notario lo elevo a escritura pública, la leo 

integrámente a los comparecientes, los mismos que se afirman, 

Y firman . conmigao el Natario en  'tinidad de acto.- Doy 

DOCTOR —RAFAEL CAMPO  —PINZON  .-  FASAFORTE NUMERO 

Tf) INGENIERO. LUIS ALFREDO  MÁNCERO GALLEGOS  .- €E.l. 

T) MARIA CRISTINA DEL — FILAR  BRAVO.- C.I, 

fi EOLIVAR IGNACIO LUCIO NARANJO. — C.I. 

7O721175-9.- fi GABRIEL ALEJANDRO LUCIO NARANJO. £E.l. 

170865409-8,-= El Notario, f? H. A. Berrazueta F.- 

Se otorgó ante mí. en fe de ello confiero 

esta TERCERA copias signada y firmada por mi el 

Motario.- Doy fe.— 

24 Latacunga, NOVIEMBRE 26 del 2.002 
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Acta No. 02-2002 

JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA SADEYN CIA. LTDA,, 
CELEBRADA EL 1 DE ABRIL DEL 2002. 

En la ciudad de Quito, a las 11H horas del 1 de abril del 2002, en la sede de la 
Compañía,SISTEMAS AVANZADOS DE ENERGIA Y NEGOCIOS CIA. LTDA. - 

y/ situada en el octavo piso, oficina 807 del Edificio Pucará, ubicado en la Av. 
No. 500 y Diego de Almagro, se. reúne la Junta General de Socios de 

consecuencia está presente el 100% del capital social de la compañía, por lo cual 
sesión se puede instalar válidamente. Las señaladas participaciones están en un 
0% pagadas. Dirige la sesión el Dr. Rafael Campo P. Presidente de la compañía. 

Al declarar el Presidente instalada la sesión, el Accionista Ing. Luís Mancero, indica 
que al encontrarse presente el 100% del capital social de la compañía, convendría 
declarar a esta Junta con el carácter de universal, con la finalidad de poder tratar todos 
los puntos de interés que pudiesen existir. Esta proposición es aceptada por 
unanimidad por lo cual la Junta queda constituida con el carácter de universal. 

El Dr. Campo procede a indicar que esta sesión se la está realizando por pedido suyo, 
procediendo entonces a expresar sus disculpas a los otros socios por su ausencia a la 
sesión convocada para el pasado 29 de marzo del 2002, expresando que aquella 
obedeció a problemas en los cupos de pasajes avión, que le impidió estar presente 
oportunamente, por tal razón su pedido para que se realice esta sesión ha sido para 
colaborar en todo lo que sea necesario para que las decisiones tomadas en la 
indicada sesión del 29 de marzo “estén debidamente avalizadas, en lo que sea 
pertinente, con su voto. 

El Ing. Lucio agradece las palabras del Dr. Campo y propone que se de lectura al Acta 
de la indicada sesión del 29 de marzo y sobre todo que se analice y resuelva 
referente al cambio en el traspaso de las participaciones sociales de los socios DF” 

afael Campo e Ing. Luis Mancero, lo cual fue aprobado hace muchos meses por 
euniones de Junta donde se trató el tema. 

Toma la palabra el ing. Mancero y entonces propone que se tomen los siguientes 
puntos como temas del orden del día de esta sesión: 

e Ratificación del Acta del 29 de marzo del 2002. 
. Cambio en el traspaso de las participaciones sociales de los socios 

Mancero. 

Esta propuesta es aceptada y se inicia el tratamiento del indicado orden del día. 
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ratifica por unanimidad, con la única excepción del punto cuarto, 
porque aquel va a ser motivo de un tratamiento expreso en el siguiente punto de esta 
sesión. 

2do. Punto del Orden del Día. CAMBIO EN EL TRASPASO DE LAS 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LOS 
SOCIOS CAMPO Y MANCERO. 

  

     
   

   
   

   

El Ing. Bolívar Lucio M. toma la palabra y vuelve a explicar al igual que lo hizo en la 
sesión del pasado 29 de marzo, las razones por las que no se pudo avanzar 
prácticamente nada en lo que le correspondía cumplir a la empresa para.que se 
perfeotionen las transferencias de participaciones sociales acordadas por las Juntas 
de ios de Octubre 27/2000 del Ing. Luís Mancero al Ing. Edwin González y de 
mapzo 16/2001 del Dr. Rafael Campo al Ing. Hernán Campero respectivamente, lo cual 
obedeció a todos los trámites que se debieron cumplir para formalizar el aumento de 

pital de la Empresa, acordada por la Junta de Socios de octubre 27 del 2000, los 
ismos que demoraron bastante por la serie de certificaciones que debieron 
btenerse para cumplir el proceso exigido por la Superintendencia de Compañías. 

Ratifica igualmente que los señores Ingenieros González y Campero, posterior a las 
decisiones tomadas por las señaladas Juntas de Socios, han mostrado poco interés en 
concretar la transferencia que habían aceptado. Por lo cual solicita que esta Junta 
adopte una decisión definitiva sobre este asunto. 

El Ing. Mancero indica que él desea también ratificar lo que expuso en la anterior 
sesión de la Junta de Accionistas, en el sentido que lamenta la posición de los 
ingenieros que se seleccionaron para que se integren como nuevos socios de la 
compañía, pero que es necesario tomar una decisión al respecto, pues no se puede 
mantener la situación actual ya que tanto él como el Dr. Campo habian expresado su 
deseo de retirarse de la compañía y, por lo menos en el caso de él mantiene su 
decisión, puntualizando que ha continuado participando en las Juntas de Socios 
solamente hasta ser reemplazado. Indica que supone que el Dr. Campo es de la 
misma opinión. 

El Dr. Campo indica que concuerda plenamente con las palabras del Ing Mancero, y 
que efectivamente él ratifica su deseo/expresado y aprobado en la sesión del pasado 
16 de marzo del 2001, de retirarse de la compañía pues las actividades que ahora está 
realizando que son fuera del país, no le permiten atender prácticamente en nada los 
asuntos que le correspondan dentro de SADEYN.   

  

        

    

| Ing. Mancero expresa que al haberse confirmado el deseo tanto de él como del Dr. 
ampo de retirarse de la compañía, se permite mocionar que como en la prácti 

Ing. Lucio es el único que se mantiene en la empresa y está haciendo frente 
totalidad de las actividades requeridas para el funcionamiento de la misma, sea el | , 
Lucio el que seleccione a las personas que finalmente sustituirian a los socios Camp ADEYN 
y Mancero. TA 

El Dr. Campo ratifica las palabras del ing. Mancero y pide al Ing. Lucio pronunci fse As 

sobre este tema. 

P/ 
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El Ing. Lucio agradece las palábras y la posición de los socios Ing. M ndero" y e 
Campo, las acepta y proporme los nombres de los señores Gabriel Luci ranjó” Si 

? les de 

  

Cámpo al señor Bolívar Lucio Naranjo, ecuatoriano, mayor de edad con cédula 
de ciudadanía No. 170721175-9 y las participaciones sociales del sócio Ing. 
uís Mancero Gallegos al señor Gabriel Lucio Naranjo, ecuatoriano, mayor de 

edad con cédula de ciudadanía No. 170865409-8. 

. Disponer que el Señor Gerente de la Compañía extienda las certificaciones 
correspondientes de lo resuelto por esta Junta para los fines legales 
correspondientes. 

_Que el Dr. Campo, el Ing. Mancero así como los señores Bolivar Lucio Naranjo 
y Gabriel Lucio Naranjo, realicen todas las gestiones legales pertinentes, para 
perfeccionar la cesión de las participaciones conforme se ha resuelto en esta 
Junta. 

Socio 

  

ocio, Secretario de la Junta 

CERTIFICACIÓN 

Jo, Ing. Bolívar Lucio Manzoni, certifico que el Acta que antecede es fiel copia del original 

que reposa en los archivos de la compañía Sistemas Avanzados de Energía y Negocios — 

SADEYN Cía. Ltda. 

SADEYN 3 
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DR. JAIME AILLON ALBAN 

NOTARIA 
CUARTA 

< « »«ZON: Tomé nota de la presente escritura pública de 

CESION DE FARTICIFACIONES, al margen de la escritura pública 

de CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE  RESFONSABILIDAD LIMITADA, 

denominada «SISTEMAS AVANZADOS DE ENERGIA Y NEGOCIOS SADEYN 

CIA. LTDA.* Otorgada ante mí, por los señores ING. GABRIEL 

BOLIVAR LUCIO MANZONZ, LUIS ALFREDO MANCERO GALLEGOS ¿3 y, 

RAFAEL ALFONSO CAMFO FINZON, el nueve de noviembre de mil 

novecientos noventa y ocho, En Quito, hoy día Martes veinte y 

siete de Noviembre del año dos mil dos.- 

       
: dad Albán 

RIV CUARTO Dr. Jaime Aillón Albás 
QUITO 

Quito - Ecuador



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: e, 
REGISTRO MERCANTIL de veintiséis de Enero de mil novecientos noventa y nueve, a fs. 
245, tomo 130, correspondiente a la constitución de la compañía “SISTEMAS 
AVANZADOS DE ENERGÍA Y NEGOCIOS SADEYN CIA. LTDA.”, lo referente a la 
presente Cesión de Participaciones.- Quito, veintinueve de Noviembre del dos mil dos. EL 
REGISTRADOR.- 

  

 


